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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LA LIBERTAD

AB. KARLA SAN ANDRES FUENTES

2025 24 03 001 P. 01 385

DILIGENCIA DE PROTOCOL¡ZACION DEL

CONTRATO DE DELEGACION A LA INICIATIVA

PRIVADA DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS

PUBLICOS CORRESPONDIENTES AL CENTRO DE

N TECNICA VEHICULAR Y A LA

LACION VEHICULAR, CON REFERENCIA

URSO PUBLICO NO. CP. LALITRAN.EP.
l,

, PANA LA SELECCION DEL GESTOR

PARA LA coNsTRucclóru,

EeurpAMtENTo, MANTENIMIENTo Y oPERAclótl

DEL CENTRO DE REV¡SION VEHICULAR Y

MATRICULACION DEL CANTON LA LIBERTAD,

PROVINCIA DE SANTA ELENA.

Dl: 2 COPIAS.
¡ 

^^tA petición del ABoGADo JUAN PAZMINO PESANTEZ,

GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL

rÉCuCn y DE CONTROT or rnÁNS¡To, TRANSPoRTE TERRESTRE

Y SEGURIDAD VIAL DEL CANTON LA LIBERTAD "LALITRAN EP" y

de conformidod con lo dispuesto en el inciso segundo del

ortículo dieciocho de lo ley notoriol, protocolizo en el

registro de instrumentos pÚblicos o mi corgo CONTRATO DE

DELEGACION A LA INICIATIVA PRIVADA DE LA PRESTACION

DE LOS SERVICIOS PUBLICOS CORRESPONDIENTES AL CENTRO

DE REVISION TECNICA VEHICULAR Y A LA MATRICULACION

VEHTCULAR, CON REFERENC¡A AL CONCURSO PUBLICO NO.

Cp- LALTTRAN-Ep-Oot -2025, PARA LA SELECCIÓN DEL GESTOR

O PARA LA CONSTRUCCIóN, EQUIPAMIENTO,
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LA LIBERTAD
AB. KARLA SAN ANDRES FUENTES

VEHICULAR Y MATRICULACION DEL AD,
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Código descarga documen

firmado electrón¡camente

ornrccróN pRovrNCrAL DE sANTA ELENA

CONSEJO DE LA JUDICATURA

ACTA DE SoRTEo DE ruoTRRíRS PARA ENTES DEL
SECToR pÚgLIc

N" 202524SCP00

En el Cantón La Libertad, con fecha 5 de agosto en mi calidad de
Ejecutor Sorteo de la Dírección Provincial de San[ ión a la solicitud
efectuada por medio de Formulario Único para Sor[ árías para Contratos
Provenientes del Sector Público, se procedió a efectuar el siguiente sorteo:

MAYRA LILIAM NARVAEZ PRUDENTE
Ejecutor Sorteo

Elaborado por: MAYRA LILIAM NARVAEZ PRUDENTE

Fecha Sorteo: 5 DE AGOSTO DEL2025 11:47
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CONTRATO DE DELEGACION A LA INICIATIVA PRIVADA DE LA
PRESTACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS CORRESPONDIENTES AL
CENTRO DE REVISION TECNICA VEHICULAR Y A LA MATRICULACION
VEHICULAR, CON REFERENCIA AL CONCURSO PUBLICO NO.CP-LALITRAN-
E.P-OO1-2025, PARA LA'SELECCION DEL GESTOR PRIVADO PARA LA
CONSTRUCCION, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO Y OPERACION DEL
CENTRO DE REVISION TECNICA VEHICULAR Y MATRICULACION DEL
CANTON LA LIBERTAD, PROVINCIA DE SANTA ELENA"

EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL TECNICA Y DE CONTROL DE TRANSITO,
TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL DEL CANTON LA LIBERTAD
,LALITRAN.EP'

FUSIONCOMPANY S.A.

NOTARIA PRIMERA - SANTA ELENA - LA LIBERTAD

KARLA PAOLA SAN ANDRES FUENTES (TITULAR)

Señor Notario:
A partir de la fecha del preserlte sorteo, usted tiene 72 horas para la presqntación de excusas debidamente
motivadas en caso que sea pertinente, por medio de oficio a la Dirección Provincial del Consejo de la Judicaturá
que corresponda.



BASE LEGAL

- Consütución de la República del Ecuador

Artículo 777.- "Lq Función ludícial se compone de órganos jurisdíccionales, órganos administrotívos,
órgonos auxilíores y órganos autónomos. La ley determínard su estructura, funciones, atríbucíones,
competencias y todo lo necesario para la adecuada edminístración de justiciq."

Artículo 178.- "(..) El Consejo de la Judicatura es el órgano de gobierno, admínistración, v¡gilonc¡a y
disciplina de la Funcíón ludicial.
La Función ludíciql tendni como órgonos auxilíores el seruício notaríal, los martíIadores judícíales, los
deposítarios judíciales y los demás que determine la ley.

La Defensoría Pública y lo Fiscolía General del Estado son órganos autónomos de la Función ludicial.
La ley determinard la organízación, el ámbito de competencía, el funcionamiento de los órganos judicialesy
todo lo necesqrio para la odecuadq qdministrscíón de justicío."

Artículo 227,- "La admínístración públicd constituye un servicio a la colect¡vidad que se rige por los
principios de efcocío, efciencía, colídqd, jerorquío, desconcentrqción, descentrqlizac¡ón, coordínocíón,
partícipación, plonifcación, transparencia y evaluación".

- Código Orgánico de la Función fudicial

Artículo 254.- "oRGANO ADMINISTRATIVO.- El Consejo de la Judicotura es el órgano ún¡co de gob¡erno,
odminístracíón, vig¡loncía y díscíplina de lq Función ludícíal, que comprende: órganos jur¡sdíccionales,
órganos admínistratívos, órgqnos auxilíqres y órganos qutónomos.

El Consejo de la Judícaturq es un órgano instrumentql pora asegurar el correcto, ef¡ciente y coordinqdo
funcionamíento de los órganos jurisdiccíonales, qutónomos y auxiliares. En ningún caso, el Consejo de la
Judícaturq se considerard jenirquícamente superíor ní podró atentar contrq Ia independencia parq ejercer
las Iuncíones específrcas de losjuezas yjueces, de las y los fiscolesy de las defensoras y defensores públicos",

-Resolución No. 184-2016 emitida por el pleno del Conseio de la Judicatura

Numeral 4.1.1 literal o) misma que establece como potestad exclusiva de la Dirección Provincial: "(...)
Coordinar y Supewisar, denrro de su competencia el funcionamiento de las notarías en la provincia (...)",

- Ley Orgánica de Contratación Pública

Artículo 69.- "Los contratos que por su naturaleza o expreso mandato de la Lq lo requieran se
formqlizqrón en escritura públicq dentro del térmíno de quínce (15) días desde lq notiftcación de lq
adjudicacíón. Los contratos cuyo cuantíq sea igual o super¡or a la base prevísta para la licítación se
protocolizorán snte Notarío Público. Los gqstos derivados del otorgomiento del controto son de cuentq del
contratísto".

- Ley Notarial

Artículo innumerado primero siguiente al artículo 19, referente a la suscripción de contratos
establece: "La unídod correspondíente se encargaró de realízar el sorteo entre los notarias y los notaríos
de la jurísdícción donde se celebran los contratos que provengan del sector públíco y las empresas
públicos".

Artículo innumerado segundo, siguiente al artículo 19 referente a la suscripción de contratos
establece: "Los controtos de obra o prestoción de servicios celebrados con el sector público, que conforme
a la Ley requieran de escriturq público, deberán autorizarse preferentemente ante un notorio de la
¡urisdicción donde se ejecute lo obra".

Señor N ota rio:
A partir de la fecha del presente sortéo, usted tiene 72 horas para la presentación de excusas deb¡damente
motivadas eñ caso que sea pertinente, por med¡o de oficio a la Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura
que correspoñda.
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l,a Libertad, 05 de agosto del 2025

Ofi cio No. 324-GG-lP-LALITRAN-EP-2025

SEÑORA NOTARIA
ABG. KARI.A PAOLA SAN ANDRÉS FUENTES
NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LA LIBERTAD
En su despacho.-

De mis consideraciones:

Reciba un cordial saludo de quienes conformamos Ia Empresa Pública M

de Control de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial del Cantón La

"LALITRAN-EP".

EI motivo de la presente es para poner a su conocÍmiento que, dentro del proceso de

CONCURSO PÚBLICO NO. CP-UILITRAN-EP-001.2025 PARA LA SELECCION DEL

GESTOR PRIVADO PARA IA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO Y

OPERACIÓN DEL CENTRO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR Y MATRICULACION DEL

CANTÓN LA LIBERTAD, PRovINCtA DE SANTA ELENA, con el obietivo de proceder con la

DELEGACIóN A LA INICIATIVA PRIVADA DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

CORRESPONDIENTES AL CENTRO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR Y A LA

MATRICULACIÓN VEHICULAR., se ha suscrito con fecha 31 de iulio del 2025, el
CONTRATO No. LALITRAN-EP-CDIP-001-2025 entre la suscrita EMPRESA PUBLICA

MUNICIPAL TÉCNICA Y DE CONTROL DE TRT{NSITO, TRANSPORTE TERRESTRE Y

SEGURIDAD VIAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD'LALITRAN-EP", Y FUSIONCOMPANY S.A.

con RUC Nro. 0992589213OO1.

Por lo que, en virtud de lo anterio¡ REMITO a usted el Contrato antes mencionado

SOLICITANDO la correspondiente protocolización al tenor del artlculo 256 del

Reglamento General de la LOSNCP y demás normativa legal aplicable' Particular que

comunico para los fines pertinentes.

Con sentimiento de distinguida consideración.

Atentamente,

GERENTE
Empresa Pública Control de Tránsito, Transporte Terrestre y

WJ

Seguridad Vial del "LALITRAN-EP"
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LALI TRAN
CONTIG*TO DE DELEGACION A LA INICIATIVA PRIVADA

No. LALITRAN-EP-CDI P-001 -2025

CoNTRATO DE DELEGACIÓN A LA INICIATM PRM.DA de la prestación de los

SERVICIOS PÚBLICOS CORRE,SPONDIENTES AL CENTRO DE REVISION TECNICA
VEHICULAR Y A LA MATRTCULACIóN VEHICULAR, con referencia al CONCURSO
PÚBL|CO No. CP-LALITRAN-EP-001-2025, para la 'SELECCIÓX O GSSTOn PRMDO
PA A LA COXSTNUCC¡óX, EQUIPAMIEÑTO, MANTENIMIENTO Y OPERACIóI OEL
CENTRO DE REVISIÓN TÉCNICA VEIIICULAR Y MATRICULACION DEL CANTÓN LA
LTBERTAD, PROVINCIA DE SANTA ELENA". 

/ñ.

COMPARECIENTES:

Comparecen a la celebración del presents Contrato, las

1. LA EMPRESA PÚBLICA MI,]NICIPAL T

,{m?
&D';Si*d DE

TRANSITO, TRANSPORTE TERRES'I'Rtr'
cnxróx LA LIBERTAD 'LALITRAN- ip",ffi¿Ji ,L lrlrl

darnente

representada por el Abg. Juan Stéfano Pazmiño Pesantez, en calidad de Gerente

General, conforme se justifica con la respectiva acción de personal que se adjunta

como habilitante, a quien en adelante y para los efectos de este Contrato se lo
denominará como "AUTORIDAD CONCEDENTE", "ENTE
CONCEDENTE" o simplemente ¡'LALITRAN-EP'; y,

2. FUSIONCOMPANY S.A. con RUC Nro. 0992589213001' como Empresa

Privada Concesionaria de los servicios públicos que se delegan, legal y
debidamente representada por el Sr. Ca¡los Julio Srinchez Alcívar' en su calidad
de Representante Legal, parte a quien en adelante se le denominará como
*GESTOR PRIVAI)O' o "CONCESIONARIO".

Las partes s€ obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas:

Cláusula Primera.- AI\ITECEDENTES:

1.01.- El modelo de gestión de delegación de servicios públicos de competencia de los

Gobiemos Autónomos Descentralizados a la Iniciativa Privada, podrá emplearse

excepcionalmente, cuando se demuestre que el gobiemo autónomo descentralizado

respectivo no posee la capacidad tecnica o económica para gestionar directamente los

servicios públicos a ser concesionados o en caso de calamidad pública o desastre natural,
de conformidad con el artículo 283 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, COOTAD.

1.02.- Con fecha 05 de agosto de 2019, mediante la Ordenanza de Constitución de la
Empresa Pública Municipal Técnica y de Control de Tr¿ínsito, Transporte Terrestre y
Seguridad Vial del Cantón La Libertad *LALITRAN-EP", el Concejo Municipal de La
Libertad crea la Empresa Pública Municipal Técnica y de Control de Tránsito, Transporte

Terrestre y Seguridad Vial del Cantón La Libertad "LALITRAN-EP;
ú

f
@

o
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LALI TRAN
1.03.- Con fecha 28 de octubre de 2024, mediante Resolución Administrativa No.0168-
2024, suscrita por el señor Francisco Tamariz Guerrero, Alcalde del Cantón La Libertad,
en lo principal se resolvió justificar ante la ciudadanía del cantón y ante el Concejo
Cantonal, la falta de Capacidad Técnica y Económica de LALITRAN-EP y del GADM
del Cantón La Libertad, para brindar a través de gestión directa el Servicio Público de

Revisión Técnico Vehicular; y, se remite dicha documentación con el fin que conforme
el articulo 283 del Código Organico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización, COOTAD, el Concejo Cantonal de La Libertad declare la
excepcionalidad para delegar la prestación de los Servicios Públicos correspondientes,

mediante Concurso Público.

1.04.- Con fecha 06 de noviembre del 2024, mediante 112024-

GADNICLL-CC del Concejo Cantonal del GADM
AUTORIZA la dclegación a la iniciativa privada para

correspondiente al Centro de Revisión Técnica Vehi que

resulte adjudicatario en el concurso público; así como,' -EP, IA

organización, y conducción de las etapas preparatoria, v
ejecución de la Selección del Gestor Privado para la

Público

Mantenimiento y Operación del Centro de Revisión Técnica
Libertad.

del Cantón La

1.05.- Con fecha 26 de diciembre del 2024, mediante Resolución No- 416-2612202L
GADMCLL-CC del Concejo Cantonal de La Libertad, se AMPLÍA la Resolución No.

348-06112024-GADMCLL-CC, con la cual se AUTONZA también la delegación a la

iniciativa privada para la prestación del Servicio Público de Matriculación Vehicular, a

favor del gestor privado que resulte adjudicatario.

1,06.- Con fecha 30 de enero del2O25, mediante Resolución Administrativa No. 009-

2025, suscrita por el señor Francisco Tamariz Guerrero, Alcalde del Cantón La Libertad,

en lo principal se resolvió AMPLIAR la Resolución Administrativa 0168-2024, con la

finalidad de justificar ante la ciudadanía del cantón y ante el Concejo Cantonal' la falta

de Capacidad Técnica y Económica de LALITRAN-EP y del GADM del Cantón La
Libertad, para brindar a travós de gestión directa el Servicio Público de Matriculación
Vehicular; ratificando el contenido y valor jurídico de la anterior resolución, y
convalidando el presente procedimiento administrativo.

1.07.- Con fecha 20 de febrero del2025, mediante Oficio No. l6l-PSM-2025, suscrito
por la Procuraduría Sindica Municipal del GADM La Libertad, se concluye lo siguiente:
"(...) 2. Que se debe limitar los sertícios que se entregue al Gestor Privado, excluyendo

los servicios que en este momentoya se encuentran ofertados por la Empresa LALITMN'
EP (...)".

1.08.- Siendo entonces que, se realiza el presente Concurso Público para la SELECCIÓN
DEL GESTOR PRIVADO PARA I,A CONSTRUCCIÓX, TQUIP¿,IUENTO'
MAIYTENIMIENTO Y OPERACIÓN DEL CENTRO Df, REVISIÓN TÚCNICA
VEHICULAR Y MATRICT]LACIÓN DEL CANTÓN LA LIBERTAD,
PROVINCIA DE SANTA ELENA, con la finalidad de proceder con la Delegación a la
Iniciativa Privada para la Prestación de los Servicios Públicos correspondientes al

U
Emp¡eso Prlblico Municlpol dc
Tron¡porlc lctcslrc, Trúnsilo y
Seguridod Vfol dc Lo Libcllod
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